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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000540-02
Aprobación por la Comisión de Hacienda de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez, D. Pedro Luis González Reglero 
y D. José Francisco Martín Martínez, instando a la Junta de Castilla y León al cumplimiento del 
Decreto 83/2008, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 157, de 2 de noviembre de 2012.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE HACIENDA

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 21 de mayo 
de 2013, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000540, presentada por los 
Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez, D. Pedro Luis González Reglero y D. José Francisco Martín 
Martínez, instando a la Junta de Castilla y León al cumplimiento del Decreto 83/2008, publicada en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 157, de 2 de noviembre de 2012, aprobó la 
siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que en cumplimiento del 
Decreto 83/2008, de diciembre, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al 
empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la Administración de Castilla 
y León, se realicen convocatorias específicas para cubrir puestos de trabajo en la Administración de 
Castilla y León y empresas públicas de la Comunidad, para personas con discapacidad con especiales 
dificultades para el acceso al mercado ordinario de trabajo, realizando la correspondiente adaptación 
de las pruebas de selección a las características específicas de cada clase de discapacidad.

Dentro de las personas con especiales dificultades para el acceso mercado ordinario de trabajo 
dentro de las personas con discapacidad intelectual están incluidas las personas con parálisis 
cerebral y las personas con enfermedad mental.

Las bases de cada convocatoria se formularán previa consulta con el CERMI de Castilla y León."
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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